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CONGRESO DE VINICULTORES. 

BEBAJAS DE DERECHOS. ARANCELARIOS Y NO 
REFORMAS DE LAS ESCALAS ALCOHÓ
LICAS. 

En la sesión celebrada ayer por el Con
greso de Vinicultores, presentó y deffen-
dió nuestro querido Director Sr. D. Ceci
lio S. de Za i i ign i , la siguiente conclu
sión: 

«El quer suscribe, representante del 
Consejo provincial de Agricultura, I n 
dustria y Comercio de Logroño y Direc
tor de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES, 
tiene el honor de proponer al Congreso 
de Vinicultores se digne estimar la si
guiente conclusión al extremo ó punto 
segundo del segundo tema que se refiere 
á la conveniencia de celebrar nuevos tra
tados de comercio: 

»No solo es conveniente, sino de absolu
ta necesidad, celebrar nuevos tratados de 
comercio para abrir nuevos mercados d 
nuestra producción vinícola', é interesa 
sobremanera, para el logro de esta legiti
ma aspiración, pedir únicamente rebajas 
en los derechos arancelarios y no refor
mas de las escalas alcohólicas, siempre 
que el primer limite de éstas para el 
adeudo wdnimo, llegue á los 15° del alco-
hómelro centesimal de Gay-Lussac ó d los 
26° del hidrómetro de Slfies. 

«Palacio del Congreso de Vinicultores 
9 de Junio de 1886.—CECILIO S. DE ZAÍ-
T i a m . » 

La lectura dé l a conclusión de nuestro 
compañero fué muy bien recibida por la 

-mayor ía del Congreso, y de la razonada 
defensa que de aquella hizo el Sr. Zaiti-
gu i , asi como del efecto que produjo en 
la numerosa concurrencia, debemos 
guardar absoluto silencio por tratarse 
del director de la CRÓNICA DB VINOS Y 
CEREALES. 

Hé aquí dicha defensa: 
«Señores: La conclusión que acabáis 

de oir y que voy á defender, ^comprende 
dos partes. Por la primera declarará el 
Congreso, si es que la estima, que no 
solo es conveniente sino de absoluf-a ne
cesidad, la celebración de nuevos trata
dos para abrir nuevos mercados á nues
tra exuberante y variada producción v i 
nícola. Por la segunda se concreta lo 
que debe pedirse para que los tratados 
abran mercados, y no resulten ilusorios 
para la primera riqueza agrícola de 
nuestra nación. 

España es ya hace años , pero con no
table exceso, la nación que más vino 
produce con relación al número de sus 
habitantes; asi como es la nación que 
más cantidad de vino exporta. 

Nuestra exportación fluctúa estos años 
entre 7 y 8 millones de hectólitros, al pa
so que n i Francia ni la península i talia
na logran llegar á los 3 millones, De 
modo, que podemos declarar con legít i 
mo orgullo, que exportamos más del do
ble que la nación que más. 

Pues bien, señores; con sertan extraor
dinaria nuestra exportación y á pesar de 
las nuevas y terribles plagas que están 
asolando muchos de nuestros viñedos, 
una de los cuales, el mildiu, ha destrui
do el año últ imo toda ó casi toda la co
secha de las Riojas y Galicia, y gran 
parte de las de Navarra, Aragón y Cata
luña, todavía es de ordinario mayor la 
oferta que la demanda, y no son pocas 
las bodegas que al llegar la siguiente 
vendimia se encuentran con que no han 
podido dar salida á toda su existencia. 

¿Qué sucederá, pues, el año que las 
cosechas no sean tan sériamente castiga
das por las plagas y los funestos acciden
tes atmosféricos? 

La celebración de nuevos tratados no 
solo es, por tanto, conveniente, sino de 
absoluta necesidad. 

Pero claro está que los tratados se han 
de celebrar para abrir nuevos mercados 
á nuestra abundant ís ima producción v i 
nícola, y que el tratado que en más ó en 
menos no consiga este fin no puede me
recer en manera alguna el aplauso de 
los vinicultores, antes por el contrario, 
estos estarán en la obligación, si es que 
quieren defender su riqueza, que es la 
de toda la nación, de exponer respetuo
samente al gobierno y á las Córtes cuan
to juzguen pertinente al logro de sus 
deseos. 

Respecto al proyecto de convenio en
tre España é Inglaterra, creo con el señor 
Maisonnave, que los viticultores debemos 
oponernos á la condición velada, á la re
serva del Reino Uoi.lo de poder en lo su
cesivo, cuando lo estime por conveniente, 
tratar de diferente manera los vinos infe
riores á 15° Sykes. 

El dia que Inglaterra rebajara el adeu
do de este grupo de caldos quedaría cer
rado el mercado inglés para nuestros 
vinos comunes, pues la mayoría , la casi 
totalidad, exceden d é l o s 15° Sykes, que 
equivalen ó poco más de 8 Gay-Lussac. 
Debemos pues oponernos, como dice muy 
bien el Sr.Maisünn.ive, á esa reserva, que 
amenaza matar nuestra exigua importa
ción en Inglaterra. 

Pero creo más , creo que lo que impor
ta pedir á las naciones con las que vaya
mos á pactar, es rebaja de derechos y no 
reformas de sus escalas alcohólicas. 

De no establecer-e t n los aranceles los 
derechos advi lorem, que indudablemen
te es siempre lo más justo y lo más ra
cional, el mejor metilo, si se pretende que 
el adeudo de los vinos guarde alguna re 
lacion con su precio, con su valor, es 
crear una escala alcohólica. 

Por esto observamos que las naciones 
que todavía no han establecido para los 
vinos el derecho ad valorem, siguen el 
otro procedimiento, imponiendo el gra
vamen arancelario con arreglo al peso, á 
la riqueza alcohólica del liquido. 

Verdad es que ciertos países no admi
ten ninguno de los métodos expuestos y 
fijan un derecho único para todos los v i 
nos que llegan en envases de madera y 
otro más elevado para los que entran en 
botellas; pero este sistema, como notará 
el Congreso, es aún más imperfecto y 
arbitrario que el adeudo por graduación, 
porque sucede de ordinario que el co
mercio para pagar el derecho mínimo 
importa en toneles ricos caldos, que 
después de pasar las aiuanas expide al 
consumo en bien preparadas botellas. 

Inglaterra y Francia, según todos sa
bemos, optaron hace tiempo por la es
cala alcohólica, y es muy extraño, por 
cierto, que á pesar de seguir amb^s na
ciones idéntico procedimiento para el 
adeudo, nuestros gobiernos le hayan 
aceptado en Francia, y con aplauso del 
país, y traten de destruirle en Inglaterra 
sin ventaja alguna para la gran masa de 
la producción vinícola de nuestras co
marcas. 

Los tratados son hoy de absoluta ne
cesidad, pero importa pedir rebajas de 
derechos y no reformas de escalas, si es
tas son racionales. 

Nuestro actual ministro de Estado, lo 
mismo que cuantos le han precedido y 
tratado con Inglaterra, han pnrtido en 
sus negociaciones de un supuesto com
pletamente falso,en nuestra humilde opi
nión; han partido d^l principio de que 
los vinos de gran consumo de la Pen ín 
sula tienen una furrza alcohólica supe
rior á l o s 26° S.ykes, que equivalen pró
ximamente á 15° del alcohómetro cen e-
símal de Gay Lns.sacjy á este lamentable 
error debe atribuirse la indiferencia, ya 
que no el desencanto, con que nuestros 
vinicultores vienen recibiendo los distin
tos proyectos de convenio que se han 

ajustado estos años, basados todos en 
una reforma de la escala y ninguno en 
una rebaja de derechos. 

Si Francia é Inglaterra siguen para 
el adeudo el procedimiento de la escala 
alcohólica, ¿por qué se acepta en Francia 
y se rechaza en Inglaterra? 

¿Obedecerá acaso este opuesto proce
der de nuestros gobiernos, á que si bien 
Francia é Inglaterra tienen su escala al
cohólica, la de este reino es menos ám-
plia en su primer límite ó adeudo m í 
nimo, que la de la vecina república? 

Precisamente, señores, y esto es lo 
inexplicable, la graduación que admite 
Inglaterra para el adeudo mínimo, un 
chelín por gallón, es, puede decirse, la 
misma que concede Francia, pues los 26° 
del hidrómetro de Sykes fijado por el 
Reino-Unido equivalen á los 15° Gay-
Lussac, menos unas centésimas, que de
termina el arancel francés. 

Para el derecho mínimo, la escala i n 
glesa es igual que la de nuestros veci
nos; luego es evidente, señores , que por 
este lado no encontramos el menor obs
táculo para que podamos enviar á Ingla
terra una gran parte del vino común que 
nos sobra; lo mismo que expedimos á 
Francia de 5 á 6 millones de hectólitros, 
que rara vez, pesan más de los 15° Gay-
Lussac, de igual modo, por lo que res
pecta á los grados que se nos conceden 
para el adeudo mín imo, podríamos im
portar en el Reino-Unido otra gran masa 
de nuestro excedente, sin que tampoco 
rebasara la primera división de la escala. 

Y si esto está claro como la luz del 
mediodía, ¿en qué consiste que á Francia ¡ 
expedimos de 5 á 6 millones de hectóli
tros y á Inglaterra solo enviamos poco 
más de 600.000 gallones hasta los 26° Sy
kes, es decir, menos de 250.000 hectóli
tros, según se ve por el interesantísimo 
cuadro que contiene el bien pensado dic
tamen del Sr. Maisonnave? 

Pues consiste, señores, en que eladeu-
do mínimo en Francia es de 2 pesetas pur 
hectólitro, y en Inglaterra de unas 27 pe
setas, cuyo gravamen llega de ordinario 
al ciento por ciento del valor del vino y 
es por lo tanto prohibitivo é inaguanta
ble. Aquí tieue el Congreso la explica
ción del fenómeno. 

Luego dicho se está que lo que debe
mos pedir los vinicultores p-ra conse
guir-nuevos mercados no es reformas de 
escalas sino rebaja de derechos, y mien
tras esto no se consiga, segu i rá cerrado 
para nuestros vinos ordinarios, de gran 
consumo, el mercado del Reino-üuido . 

El primer limite de la escala inglesa 
es racional y equitativo, lo contrario de 
lo que pasa con los derechos; el primer 
límite, repetimos, abarca la graduación 
de los diversos vinos de pasto, para los 
cuales debe de establecerse el derecho 
mínimo en todo arancel que pretenda 
pasar por justo. 

En España con ser, sin disputa, el país 
que rinde caldos comunes más ricos de 
alcohol, se cuentan muchas provincias, 
esencialmente vinícolas, cuyos vinos 
pesan de 10 á 13* Gay-Lussac, ó sea, de 
18 á 23 de Sykes. Pueden perfectamente 
expedir esas provincias sus cosechas al 
Reino Unido, toda vez que el primer 
límite de la escala tiene la amplitud ne
cesaria para que solo abonen en la adua
na el derecho mín imo. 

Pero hasta en aquellas de nuestras 
provincias que producen vinos comunes 
de más fuerza, no se puede aceptar como 
regla general, sino únicamente como 
excepción, que pasen de los 15 Gay-
Lussac, á menos que hayan sido encabe
zados. 

Y aun esa pequeña parte de nuestra 
cosecha de vinos ordinarios que pesa más 
de los 15Gay-Lussac, seria bien sencillo 
importarU en Inglaterra en las m/smas 

condiciones que la casi totalidad de 
nuestra producción, pues los negocian
tes se encargar ían de rebajar el exceso 
de alcohol de tan extraordinarios caldos, 
mezclándolos con otros menos fuertes 
hasta conseguir que el nuevo tipo, resul
tado del coupaje, cupiera dentro del pri
mer límite de la escala. 

Esta clase de manipulación no ofrece 
el menor inconveniente n i es, por fortu
na, desconocida en la Península; hace 
años que se viene practicando con éxito 
y en grande escala en todas nuestras 
comarcas vinícolas de alguna importan
cia. 

Los comerciantes y casas exportadoras 
de Haro mezclan en sus depósitos los 
vinos de este rico distrito y los de Nájera 
y de bastantes pueblos de Búrgos y Pa-
lencía, que solo tienen de 10 á 13 grados 
Gay-Lussac, ó sea, de 18 á 23 de Sykes, 
con los muy alcohólicos de la Rioja Baja, 
Ribera de Navarra y aun de Aragón, pa
ra obtener caldos de 13 1|2 á 14 l i 2 ó 15 
grados Gay-Lussac cuando más , que 
reúnan las condiciones que demanda el 
mercado francés y no pasen del primer 
límite de la escala para que solo adeuden 
el derecho mínimo. 

En Cerveza se preparan igualmente 
los vinos de la provincia de Lérida, que 
sólo miden de 10 á 12° Gay-Lussac, con 
los más fuertes de Cataluña. 

En Bi'bao y en Pasajes se mezclan los 
vinos de ras Riojas én grades vasos, al
gunos de 15 y 20.000 cán ta ras , con los 
de Castilla la Vieja, la Mancha, Navarra 
y otras regiones; y de estas inteligentes 
preparaciones no salen clases de más de 
14° y 14° l i 2 , los que perfectamente pu
dieran entrar en Inglaterra, por lo que 
respecta á la escala; pero no van, seño
res, pero no pueden i r porque se ven 
precisaias á pagar una enormidad, cer
ca de 27 pesetas por hectóli tro, el ciento 
por ciento de su valor, cuyo inaguanta
ble derecho en nada, absolutamente en 
nada, se a tenúa ó reduce per el proyecto 
de convenio, pues este se limita á am
pliar la escala, concesión que para nada 
necesitan ni han solicitados los producto
res de vinos ordinario. 

En Tu lela (Navarra), Zaragoza, Cala-
tayud, A.licante, Valencia, Tarragona y , 
en fin, señores, en todos los centros v i 
nícolas de la Península , se mezclan los 
vinos flojos con los vinos fuertes; se prac
tican constantemente y en grande esca
la las mismas operaciones para alcanzar 
idénticos resultados, para ob^ner los t i 
pos que demanda el comercio exterior y 
que no rebasen el primer límite de la es
cala alcohólica. 

Se vé, por lo tanto, que hasta esa re
ducida parte de nuestra cosecha de vinos 
ordinarios que pasa de los 15° Gay-
Lussac ó 26° de Sykes puede ir al mer
cado inglés del mismo modo que hoy va 
á Francia, esto es, pagando únicamente 
el derecho inferior. 

A Francia exportamos estos años de 5 
á 6 millones de hectólitros; á la vecina 
república van vinos en grandes masas 
de las Riojas, Navarra, Aragón , Catalu
ña , Valencia, Murcia, Alicante, Extre
madura, la Mancha, Castilla la Vieja y 
Andalucía, y muy raro es el cargamento 
que rebasa el primer límite de la escala, 
muy raro es el cargamento que pesa 
más de los 15° Gay-Lussac, que equiva
len próximamente á 26° de Sykes. 

Luego lo mismo, repet ímos, podían ir 
á Inglaterra, pero no van, porque en la 
aduana francesa satisfacen 2 pesetas por 
hectólitro y en la aduana inglesa 27 pe
setas. 

i La diferencia no ; puede ser más 
enorme! ' f % * 

Es preciso, por k> tantc^ ^ue el Con
greso diga soleftiwrtnente lo que convie
ne á sus intereses, que muestre sus de-
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seos para que estos puedan ser atendidos 
por los gobiernos al iratar de abrir nue
vos mercados. Es preciso declaremos 
que para conseguir este fin importa re
bajar notablemente los derechos arance
larios y no reformas de escalas alcohóli
cas, siempre que el primer límite de és 
tas lleg-ue á 15° del alcohómetro de 
Gay-Lussac, siempre que tenga la mis
ma extensión que la escala francesa, 
pues si por bajo de dicho límite podemos 
expedir á Francia de 5 á 6 millones de 
hectólitros, claro está que la escala no es 
lo que embaraza é impide nuestra extrac
ción á Inglaterra, sino los enormes de
rechos. Pues pedir que estos se rebajen 
y aceptar la escala como justa y racio
nal, porque, señores, no es equitativo, n i 
después de todo, á nada práciico condu
ciría igualar en el adeudo los caldos co • 
muñes , que valen de ordinario en l#s 
puntos de embarque de 30 á 40 pesetas 
por hectólitro, con las palmas jerezanas, 
manzanillas pasadas, montillas y otros 
tipos finos, que cuestan de 260 á 1.000 
pesetas heciólitro, según su calidad. 

Esto á la vista ssl ía que es injusto, pe
ro á más de injusto á nada práctico con
duciría, por la sencilla razón de que co
mo los vinos de Jerez son de alto precios, 
significarían bien poco para las familias 
acaudaladas que los consumen en Ingla
terra el beneficio que se les otorgara en 
el arancel, á no ser que fuera muy gran
de; y la exportación de esos vinos espe
ciales no aumentar ía . De modo que na
da práctico se conseguirá por recaer el 
benefido en vinos excepcionales v de alto 
precio. 

Una de las primeras casas dedicadas en 
Inglaterra al comercio de vinos de Espa
ñ a , la de Lasala y Compañía, publico el 
año pasado un importante estudio para 
demostrar la conveniencia de la concln-
sion que he somesido á la deliberación 
del Congreso, cuyo espíri tu, señores , ha 
defendido la prensa profesional, la pren
sa vinícola, la ilustrada revista Los Vi 
nos y los Aceites, la CRONÍCÁ DE VINOS T 
CEREALBS, y otros periódicos que consa
gran especialmente sus tareas á fomen
tar la reducción, mejora y exportación 
de nuestros vinos. 

Entre las muchas cosas buenas que di
cen los Sres. Lasala y Compañía en el c i 
tado trabajo, que yo expondría ó leería 
ín t eg ras al Congreso, pues merecen co
nocerse, se cuentan los siguientes pá 
rrafos: 

«La quinta parte de la producción fa
vorecida (se refiere á los vinos que ga
nar ían algo con la concesión de los 4", 
de 26 á 30), será compuesta en gran par
te de palmas jerezanas, amon tillados fi
nos, manzanillas pasadas y montillas 
cordobesas, vinos todos de altos precios, 
y resul tará tan contraproducente la otor
gada bonificación, que no ha de influir 
ella en aumentar la demanda para esos 
costosos caldos, y vamos á demostrarlo 
con dos ejemplos. 

Un montilla selecto de las escogidas 
soleras de i?, A . de Cabra, no excede de 
los 28° Sjkes y está más que dentro de 
un chelín de derechos por ga l lón . Este 
vino cuesta puesto á bordo en Sevilla 
300 pesetas por hectólitro y p a g a r á aquí , 
en Inglaterra, de derechos 9 Ijó por 100 
en vez de 23 por 100 que ahora adeuda. 
Su ventaja, pues, de un 13 l i 2 por 100 en 
el adeudo, está representado solamente 
por 30 cénümos de pesetas por botella de 
este vino especialísimo que solo aprecia 
y está al alcance de la gente rica. 

Los amontillados, almendras ó nueces 
de Pemariin ó Lundemán, que cuestan 
en Cádiz de 750 á 1.000 pesetas hectó
l i t ro, pagar ían respectivamente 3 2(5 y 
2 3[4 por 100 de su valor. Los detallistas 
y fondistas ingleses que venden la bo
tella de estos últimos vinos de 20 á 25 
pesetas, ¿atraerían mayor número de 
marchantes con el halago de un descuen
to de uno ó medio real, que es lo que 
aproximadamente vendrán á abaratarlos 
en sus cálculos, la ampliación que se pro
yecta dar á la escala?* 

Ya ve el Congreso que no es justo ni 
conviene á nuestros intereses la amplia
ción de la escala inglesa, y en cambio 
es una necesidad la rebaja de derechos; 
y creo, señores, que hasta hubiera costa
do menos conseguir alguna rebaja de 
derechos que no concesiones de grados 
que para nada necesitamos, pues es vio
lentísimo pretender de una nación que 
paguen lo mismo los vinos que valen 30 
pesetas por hectólitro que los que valen 
200, 400, 500 y hasta 1.000 pesetas. Esta 
pretensión, examinada á la luz del dere
cho mercantil y de la razón, es absurda, 
es injusta, es perniciosa en sumo grado 

para la misma riqueza vinícola que se 
trata de favorecer, pues englobados, d i 
gámoslo así, los vinos de alto y bajo pre
cio, porfuerzael adeudo mínimo habrá de 
ser alto y siempre inaguantable y prohi
bitivo para los vinos comunes y de gran 
consumo que constituyen la mayor parte 
de nuestra cosecha. 

En cambio la conclusión que os pido 
estiméis, si es ques queréis abrir nuevos 
mercados, es justa, racional, no tiene 
nada de exclusivista, pues yo, aun cuan
do vinicultor de la Rioja, me interesa 
tanto el fomento de la riqueza de mi co
marca como el de las de Jerez, Valencia, 
Navarra, etc., etc., pues todas pertenecen 
y constituyen nuestra querida patria. 

Mi conclusión tiende á favorecer la 
exportación de toda clase de vinos, lo 
mismo los de Jerez y sus similares que 
los comunes, porque, claro está, por 
ejemplo, que si de Inglaterra se solicita 
y obtiene la rebaja de un 50 por 100, 
saldrían por igual beneficiados todos 
nuestros vinos. Los comunes pagan hoy 
un chelín por gal lón, pues ajustado y 
pueslo en vigor el convenio, solo adeu
darían la mitad, seis peniques. Los de 
Jerez y sus similares y todos ios demás 
vinos especiales, satisfacen hoy dos y 
medio chelines por gal lón, pues después 
del tratado pagar ían un chelin y tres pe
niques, es decir, únicamente la mirad. 
Esto, repito, es lo justo y lo conveniente; 
lo demás es iujusto, egoísta y no daría, 
os lo aseguro honradamente, el resultado 
que todos los vinicultores perseguimos, 
abrir nuevos mercados á nuestra exube
rante y variada producción vinícola. 

Creo,señores, que no necesito decir una 
sola palabra m^s, pues ofendería la 
practica é ilustración del Congreso, para 
demostrar la conveniencia de la conclu
sión que he sometido á vuestra delibera
ción. Mo hay que pedir reformas de la 
escala sino sencillamente rebajas pro
porcionales de derechos para los vinos, 
siempre que por el primer límite de las 
escalas puedan pasar los vinos ordiaa-
rios con solo el adeudo mínimo. Esto es 
lo justo y lo que nos interesa. Y ya ha 
visro el Congreso que el límite de 15 gra
dos Gay Lussac y de 26 Sykes es racio
nal, pues comprende los vinos ordinarios 
y de bajo precio. He dicho. 

CONGRESO DE VINICULTORES 

Bajo la presidencia del ministro de Es
tado se i n a u g u r ó el lunes últ imo en el 
paraninfo de la Universidad central el 
Congreso de Vinicultores, á cuyo solem
ne acto asistieron más de 500 represen
tantes de casi todos los Consejos de Agr i 
cultura. Industria y Comercio y de la 
mayor ¡ arte de las sociedades de agr i 
cultura, de vinicultura y de labradores, 
ligas de contribuyentes, gremios de v i 
nateros j sindicatos de vinos de la Pe
nínsula . 

El Sr. Moret con su reconocida elo
cuencia hizo un notable y bello discurso, 
siendo aplaudido con verdadero entu
siasmo al terminar los principales y más 
sentidos períodos. 

Antes de pronunciar el ministro la 
frase sacramental Queda abierto el Con
greso, nos dió una buena noticia en los 
siguientes términos: 

«Todos sabéis que en la vecina repú
blica se ha de poner á discusión la ley de 
los alcoholes; pues bien, nuestro embaja
dor ha telegrafiado al gobierno partici
pándole que el presidente de aquel Con
sejo de ministros le ha dado la palabra 
de que en la referida ley se respetará el 
tratado de 1882, y por lo tanto, los vinos 
de 12 á 15° que habían de sufrir por el 
artículo 22de aquella ley, quedarán como 
hasta aquí.» 

Este satisfactorio resultado era de es
perar, pues lo contrario hubiera sido la 
violación más flagrante del tratado fran
co español , s egún tiene demostrado la 
CRÓNICA. 

A l terminar su discurso el Sr. Moret 
abandonó el paraninfo, ocupando la pre
sidencia el señor marqués de Perales, y 
acto seguido fué sometido á la delibera
ción del Congreso el primer tema del 
cuestionario, que dice así: 

«Procedimientos prácticos que han de 

cumplirse para llegar en breve á obtener 
una e s u d í s d e a viuíct.la. Q lé influencias 
legales han de ponerse eu juego para el 
mejor desarrollo de la riqueza vinícola 
en España.» 

El Sr. Quiroga Bailes eros leyó un lu 
minoso informe proponiendo los proce
dimientos é influencias legales que con
sidera más prácticos para realizar aque
llos fines, cuyas conclusiones fueron ob
jeto de animado debate, aún cuando sólo 
respecto á ciertos detalles, pues á lo prin 
cipal del dictámen asintió desde luego el 
Congreso. 

En la sesión del martes fueron apro
badas ocho conclusiones al primer tema. 
Hélas aquí: 

<1.* Los ingeniaros agrónomos al 
servicio del Estado en las provincias, y 
una comisión constituid* pur iudivíduos 
de la junta facultativa agronómica que 
ordene, centralice y reúna los trabajos, 
formará un organismo aptopiado para la 
obtenc on de la esLadistica. 

2. " Reducción de la contr ibución te
rri torial en lo referente al cultivo de la 
vid. 

3. a Unificación y rebaja de las tarifas 
de ferrocarriles para tuda clase de vinos 
y envases, facilitando el returno dd los 
envases, obligando a las empresas á 
cuidar mejor ios caldos en sus trasportes, 
exigiendo su inmediato embarque; á que 
tengan wagones cubiertus para no expo
ner las pipas al sol ni al frío, .y muelles 
también cubiertos para colocar los vinos 
mientras no haya wagones. 

4. " Apertura de nuevas carreteras 
afluyentes á las vías férreas, conserva
ción de las existentes y construcción de 
caminos vecinales en las montañas . 

5. a Modificación de los tratados de 
comercio con rebaja de derechos eu favor 
de toda clase de vinos, buscando el me
dio de que se nos abran los mercados 
extranjeros, particularmente los de Amé
rica. 

6. a Aplicación enérgica y constante 
de los procedimientos de extinción de 
toda clase de plagas que amenhcen á la 
producción vinícola, utilizando los ade
lantos de la ciencia y de una práctica 
i l u trada. 

Realizadas todas estas aspiraciones, 
conseguidos todos estos deseos, bien se
guro es que, estimulada la producción, 
nuestra industria vinícola l legará á su 
apogeo, cesando esa elaburacion descui
dada, donde las cosechas son abundant í 
simas y donde á veces se arroja la del 
año anterior para envasar la nueva; de 
las en t rañas de nuestras provincias sal
drán excelentes y exquisitos vinos, á 
precios con que no podrán competir los 
de n i n g ú n país del mundo, y el comer
cio universal llevará á los remotos confi
nes lo que hoy se conoce únicamente en 
las comarcas productoras. 

7. a Reglamentación de las calcinacio
nes minerales. 

8. a Organización de una baena guar
dería rural .» 

Inmediatamente después se dió lectura 
al segundo tema, que es tan importante 
como complejo, abarcando tantos puntos 
que de seguro han de suministrar mate
riales sobrados para invertir las cinco 
sesiones prefijadas; así es que todos opi
nan que habrá por lo menos que doblar 
el número de aquellas, si se han de dis
cutir cual corresponde todos los temas 
que comprende el interesante cuestio
nario. 

Del bien pensado informe leído por 
D. Juan Maisonnave sobre los diversos 
extremos que comprende el segundo te
ma, así como de la viva controversia á 
que viene dando lugar, nos ocuparemos 
el sábado próximo. 

N O T I C I A S 
Con objeto de insertar sin retraso el 

trabajo que damos en primera plana no 

fué posible publicar ayer el presente nú
mero. 

Por falta de espacio nos vemos obliga
dos á retirar nuestra acostumbrada re
vista de los mercados de vinos y buen 
número de correspondencias agrícolas 
y mercantiles. Estas úl t imas las publica
remos pasado mañana . 

En el próximo número diremos el j u i 
cio que nos merecen las hojas do vid que 
dejamos pendientes de examen el sábado 
úl t imo, así como nos ocuparemos de 
otras que hemos recibido posteriormente. 

Dicen de Calatayud que un comprador 
de vinos de nacionalidad francesa adqui
rió en Epiia partidas por valor de 25.000 
pesetas, pretextando que tenía que reci
bir dinero; al trascurrir varios días sin 
que los fondos llegasen, determinó ir él 
mismo á buscarlos, pero resulta que los 
cosecheros se quedaron sin vino, sin di
nero y sin francés. 

Los campos de Oigales, Fuensalida, 
Coreos, Macíentos y Trigueros, pueblos 
todos de la provincia de Valladolid, han 
sido arrasados por una nube de piedra. 

En Alfaro y pueblos limítrofes ha des
cargado un fuerte pedrisco, ocasionando 
gravís imas pérdidas en los viñedos. Es
peramos detalles de ese nuevo contra
tiempo. 

Durante el presente mes de Junio, se 
celebrarán en Navarra los siguientes 
mercados: el sábado próximo en Elizon-
do, todos los lunes en Alsasua, en Echa-
lar el día 15, en Irurzun el 16, y en Zu-
carte el 18. 

En cuanto á ferias las hab rá en Alio 
del 25 á 27 y en Pamplona del 29 al 18 de 
Julio. 

No ha resultado cierta la noticia dada 
por algunos periódicos, de haber sido 
invadido por la filoxera el término de 
Chiva (Valencia). El ingeniero agrónomo 
que ha reconocido los viñedos que se su
ponían atacados, ha declarado que la 
muerte de algunas cepas es debida á las 
plantaciones de bobai en terrenos donde 
se acababa de arrancar otra viña; la fal
ta de materias fertilizantes y podas de
fectuosas es lo que han producido la 
atrofia de los órganos productores, cau
sando la muerte de las plantas. 

En el mercado de bueyes celebrado en 
T á n g e r el 3 del mes actual, entraron 
1.200 reses, de las cuales se vendieron 
600 de 50 á 130 pesetas. 

Está causando considerables daños en 
los viñedos de la Conca de Tremp el i n 
secto llamado vulgarmente rinquito, co
nocido entre los franceses por diableau, 
coleóptero que pertenece á la sección de 
los t re t rámeros de Latraille, que después 
de picar el parenquima de las hojas las 
deja enrolladas en forma de cigarro, cu
yo insecto ha aparecido ya otras veces 
en la Pobla de Segur, y se posa también 
en las hojas de los tilos, perales y sauces. 
Para dicha plaga que mata ios brotes de 
la v id no conoce por ahora la entomolo
g ía agrícola un remedio radical, y úni
camente aconseja el uso del sencillo 
aparato conocido con el nombre de bui
trón para cazarlos y destruirlos. 

En algunos puntos del Priorato y co
marcas vecinas, se presenta una abun
dante cosecha de uva. 

También en Elda, Aspe y otros mu
chos pueblos de Alicante ostenta mucho 
fruto el viñedo. 

Las manchas de langosta presentadas 
en Requena (Valencia) son combatidas 
con eficacia por los vecinos, habiéndose 
reducido mucho su n ú m e r o ; pero á pe' 
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sar de los esuerzos hechos, nótense inva
didos algunos rodales de siembra, en 
donde comienza ¿ -causar perjuicios. 
Por este año parece seguro que se sal
ven de la voracidad de la langosta la 
mayor parte de las cosechas, si no sobre
viene á úl t ima hora alguna invasión vo
ladora de la provincia de Cuenca. 

Las nubes de piedra han hecho gran
des daños en los viñedos de Sádaba (Na
varra) y Moros (Zaragoza). 

Nos dicen de Valencia: 
«¿Será la filoxera? El alcalde de Chiva 

participó ayer al gobernador civi l una 
mala noticia. Según aquella autoridad, 
la temible filoxera se ha presentado en 
unas cepas de la masía llamada de Car
dona, propiedad de D. Ignacio Mossi. 
Las cepas parece proceden de fuera de la 
provincia, y esto aumenta la gravedad 
de la noticia. 

Tal vez no sea otra cosa que alguna 
de las enfermedades que hoy atacan la 
vid, pero que no son tan terribles como 
la filoxera. De todos modos, urge que se 
examine por persona competente el v i 
ñedo atacado.» 

Siguen siendo muy cortas las entradas 
de aceite en la plaza de Málaga; el dia 4 
del mes actual consistieron en 64 coram
bres con 384 arrobas. Dicho caldo se pa
ga en puertas a 34,50 reales yt"en bodega 
á 35. 

El mildiu ha invadido ya algunos v i 
ñedos del Herault, que como sabemos, 
es uno de los primeros departamentos 
vinícolas de Francia. 

También se ha confirmado la reapari
ción del terrible hongo en muchos v iñe 
do de las comarcas de Auxerre. 

Según nuestro apreciable colega de 
Haro E l H(irense% la feria que acaba de 
celebrarse en aquel pueblo ha estado 
bastante animada. La oferta de ganados 
ha excedido en mucho á la demanda y no 
se ha hablado apenas más que de opera
ciones sin importancia excepcional. 

La comisión provincial de Alava á pro-» 
puesta de la encargada de estudiar los 
medios de defensa contra la epidemia de 
la v id , ha acordado quéjen lo sucesivoSlos 
viticultores que hagan pedidos de sulfato 
de cobre, ten i rán un plazo de noventa 
días para satisfacer su importe. 

El acuerdo es digno de aplauso. 

Prosiguen con gran actividad los tra
bajos de repoblación de arbolado en As-
túrias. Durante el últ imo año se han 
plantado en la mon taña de Covadonga 
más de 200.000 piés entre cas taños , no
gales, pinos, fresnos y robles. También 
son notables los trabajos de igual índole 
que se hacen en el monte Pejoño. 

Dal Diario de Avisos, de Tudela (Na
varra): 

«A.I decir de los labradores, cuyas i m 
presiones var ían según el estado de la 
atmósfera, hay grandes esperanzas de 
que los viñedos rindan una buena cose
cha; tal es el estado y lozanía de las 
plantas.» 

La exposición aragonesa abierta en 
Zaragoza en el verano anterior y que se 
hizo notar entre las de su género , veri
ficará su reapertura el 25 ¿p Julio p r ó 
ximo, é inspirada su junta en un severo 
criterio de rectitud , proyecta admitir 
nuevos expositores, asegurándose que es 
ya muy notable la sección de máqu inas 
y aparatos agr ícolas . 

Sorretposdenels Agrícola y Mercantil 

Señor director de la CBÓNIOA DB VINOS 
T CE&EA.LES: 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S (Madrid) 
6 de Jumo. 

Muy señor mió: Decía en mi última del 
11 del pasado Mayo, señor director, que 
después de los hielos de Abril , se iba rea
nimando la vegetación, dando nuevas 
señales de vida; pero vino el dia 12 y con 
él, el ciclón de Madrid, que también pro -
dujo, con el agua y con el aire, males de 
alguua consideración en todo el viñedo 
en general; pero en varias fincas al sitio 
del Andrinoso, próximo á la Vil la del 
Prado, las machacó la piedra causando 
verdaderos estragos; en Pradejones una 
viña jóven de dos y medio añ s, hermo
sa como la que más, ha quedado destro
zada y sólo con algunos pedazos de pám
panos ó vástagos , y como después han 
seguido Uovizuas y aires fuertes, se ha 
mermado el fruto en buena cantidad, es
pecialmente eu lo temprauo ó albillo, y 
lo peor la indolencia que tenemos en esta 
localidad; pues aunque todo se pierda por 
pedriscos, hielos y hún langostas, no nos 
movemos á nada, n i hacemos ninguna 
reclamación á las autoridades superiores 
y en fim recibimos los daños impasibles 
como si esto fuera una Jauja. ¡Oh indo
lencia, indoieHcia!... 

El vino ha quedado con calma después 
de la saca que decía en mi última, y los 
precios siguen igual, de 20 á 2 2 rs. arro
ba de 16,13 li tros. 

Sin embargo, me consta que se han 
pedido muestras y que se susurran al
gunos «justes; verdad es que, el caldo de 
esta zona, como vino natural, sin com
postura ni brevajes, es de lo primero del 
mundo, eu olor, color y sabor y con sus 
16 grados de alcohol para complemento 
de su bondad. 

También mando á Vd. dos hojas de ce
pas para que haga el obsequio de exa
minarlas. Los cereales se hallan en regu
lar estado, aunque dicen se pierden al
gunos garbanzales.—/i. M. 

CINTRÜÉN1GO (Navarra) 6 de Jua io . 
Ayer por la tarde descargó en este 

término un fuerte aguacero acompañado 
de abundante piedra que destruyó por 
completo el viñedo por donde atravesó el 
meteoro. Afortunadamente, los daños 
causados por el pedrisco no son en ge
neral de gran consideración, limitándose 
á una cuarta parte de la cosecha, en glo
bo, pero en cambio no pueden hacer 
es as apreciaciones los infelices que han 
sufrido los designios de la Providencia, 
viendo desparecer en poco tiempo el 
fruto de sus ha lagúeñas esperanzas, 
íüios quiera no vuelvan á reproducirse 
tamaños accidentes para que no queden 
malogrados nuestros doseosl 

En vinos se hacen pocas transacciones, 
fluctúa el cáutaro de 11,77 litros de 10 á 
17 rs. 

EQ aceite acontece lo mismo, cuyo ar
tículo tiende á la baja; ŝ  cotiza la arroba 
de 40 á 42 vs.—El corresponsal. 

C E R V E R A DK RIO ALHAMA. ( Rioja) 7 de 
Junio. 

Desde que le diriji mi última carta, ha 
cambiado favorablemente el aspecto del 
viñedo que no puede e^ar más frondoso 
dada la época eu que estamos. 

He hecho una excursiou al inmediato 
pueblo de Fitero y he recorrido mucha 
parte del viñedo acompañado por D. Do
mingo Huarte y de su hijo D. Celestino 
que con su amabilidad acostumbrada, me 
han enseñado casi todos los términos de 
aquel privilegiado suelo. 

En uno de los términos que llaman el 
camioo de Grávalos, se goza de un es
pectáculo magnifico al descubrir m a 
inmensa llanura poblada de viñedo per
teneciente á los pueblos de Fitero, Cin-
t ruén igo , Corella y Alfaro. 

Esto lo presenciábamos con deleite en 
la m a ñ a n a del sábado; y por la tarde de 
aquel mismo dia, una horrorosa tormén 
ta descargó un fuerte pedrisco á las tres 
de la tarde, causando daños de gran cou-
sideracioo, panicul^ruiente en los v iñe 
dos de Cintruénigo y Corella. 

Gracias á la buena temperatura que 
tuvimos unos dias, adelantó mucho la 
vegetación del viñedo y no se observa
ban señales de mildiu, pero me temo que 
con el cambio de úempo muy inclinado 
á lluvias y tormentas, vuelva á reapare
cer y en condiciones poco favorables 
para aplicar el remedio recomendado por 
la ciencia, pues se pasan pocos dias sin 
que llueva.—P. O. 

por la tormenta del 14 no fueron afortu
nadamente lo que en un principio se*-
creyó.—J. M. 

U A G A L L O N (Zaragoza) 6 de Janio . 
Tenemos tiempo hermoso; las viñas 

buenas y con mucho fruto; comienza la I 
florescencia, pero solo en el viñedo que 
no sufrió el año pasado el mildiu. Si Dios 
nos libra de esta y otras plagas, así como 
de pedriscos, se hará una gran cosecha 
tanto en este pueblo como en los demás 
del partido de Borja, pues están las cepas 
de monte mejor que las de regadío. 

La extracción de vinos es ahora escasa; 
en Fueudejalon los precios son variados 
y conforme á la clase en todos estos pue
blos, excepto en aquel donde se cotiza, 
.ie 8 íi 10 duros el alquez de 119 litros. 

Un pago de Fueudejalon ha sido fuer
temente invadido por el cuquillo, pero 
ha disminuido este insecto. 

Las labores, retrasadas por falta de 
brazos. 

Dios quiera no tengamos que emplear 
el sulfato de cobre ni n i n g ú n otro reme
dio, y creo que si no sobrevienen malas 
nubes, no habrá mildiu, pues á aquellas, 
en mi opinión, fué debida la pérdida de 
la cosectia. 

Los braceros ganan en Fueudejalon 
de 6 á 7 rs. diarios y mantenidos, ó con 
costa como aquí decimos, y siu costa 12 
reales, vino y aguardiente, y trabajan 
duce horas.—Un subscritor. 

ALMONACID DS LA S I E R R A (Zaragoza) 6 de 
Junio. 

Los negocios de vinos en calma. Há 
unas dos semanas se vendieron unos 300 
alqueces entre 47 y 48 pesetas. 

El viñedo bueno; los daños causados 

MEDINA D E L G \ M P O (Val ladol id) T de 
Janio. 

Al mercado de ayer se presentaron á la 
venta 1.500 fanegas de tr igo, las cuales 
se cotizaron de 39 l i 2 á 39 3(4 las 94 l i 
bras. 

Por partidas se ofrece d cho grano á 
40 1 [2 sobre w a g ó n , á cuyo límite se han 
hecho operaciones. 

La cebada, el centeno y las algarrobas 
se bao pagado de 27 l i2 a 28 reales. 

Las compras, sostenidas; el tiempo, 
tempestuoso; aspecto de los campos, re
gular.—J/. B . 

AINZON (Zaragoza) 6 de Junio. 
Para el mesen que nos hallamos, pue

do asegurarle que la venta de la última 
cosecha de vino está adelantada'; los pre
cios fluctúan entre 25 y 50 pesetas alquez 
(119 litros), pues la clase es muy diversa. 

Una cuba selecta, perteneciente á don 
Fidel Bermejo, se ha pagado á 55 pese
tas, pero este tipo no es corriente y sí 
muy excepcional. 

Se habla mucho por aquí de mildiu , 
pero hasta ahora las viñas de monte es
tán buenas y solo cuatro ó seis de la 
huerta ofrecen malos signos.—Q. B . 

C O R E L L A (Navarra) 6 de Junio. 
Ayer á las dos de la tarde descargó 

una tempestad durante media hora ex
traordinaria cantidad de agua, acompa
ñada de bastante piedra. Todos dábamos 
ya por hecha la vendimia, pero por for
tuna la piedra so]o alcanzó á dos pagos, 
quedando libre casi todo el viñedo. Sin 
embargo, las pérdidas se estiman en 
80 000 cántaros. En los sembrados de 
trigros y cebadas ha hecho bastante daño. 

Hoy también está el dia amenazador y 
ya el agua perjudica. 

La demanda de vinos corta. 
En aceites se ha operado algo á los 

precios de 42 á 44 rs. la arroba.—P. P . 

T A R I E G O (Falencia) 6 de Junio. 
Los repetidos desastres que al fin han 

concluido con la cosecha de este pueblo, 
ponen la pluma en mi mano con más fre
cuencia que acostumbro y que yo q u i 
siera. 

Entre dos y dos media de la tarde del 
jueves 3 del corriente, una nube asoló el 
campo de este término. 

En seco y previos unos ligeros true
nos, empezaron á caer piedras dé mayor 
tamaño que huevos de perdiz, esférir 
cas unas y cónicas otras. Unos m i 
nutos después cayeron en g rand í s ima 
abundancia poco menores que garban
zos. 

Gran rotura de cristales hubo; pero no 
concibo cómo quedó ninguno, pues la 
menor piedra era bastante para romper 
la más espesa luna de Venecia. 

Perecieron también palomas y otras 
aves menores, y si hubiese sido dia labo
rable hubiera habido desgracias perso
nales. 

Sembrados que se ostentaban lozanos 
hace tres dias, hoy se están pastando por 
los ganados. 

La cosecha ordinaria de este pueblo 
ascenderá á sesenta mi l cántaros . El año 

últ imo se recolectaron diez mi l . Según 
el parecer de los más peritos, en el pre
sente no l legará á cinco m i l , suponiendo 
que todo de aquí en adelante sea bonan
cible, con lo cual no habrá para el con
sumo local. 

La nube hizo destrozos en Dueñas , Ba
ños y otros pueblos, y mayores, aunque 
no como en este, en Soto de Cerrato y 
Villaviudas. 

¿Incoaremos expediente por calamida
des tan justificadas? ¿Para qué? La legis
lación novísima sobre la materia cierra 
la puerta á toda esperanza. 

En mi humoríst ica misiva de 28 de 
Mayo, no decía nada acerca de ventas ni 
precios, y mal podría hacerlo, pues no 
haciéndose las primeras no pueden exis
tir los segundos. 

ü n comprador de años anteriores esta
ba visitando las bodegas el dia de la As
censión del Señor, y al ver las enormes 
piedras que caían y el crugir de crista
les, huyó despavorido y no se leba vuel 
to á ver .—Rl corresponsal. _ 

BUENDIA (Cuenca) 7 de Junio. 
El dia 12 de Mayo entre 11 y 12 de la 

noche, tuvimos una nube de piedra que 
destruyó uua tercera parte de los viñe
dos nuevos de este pueblo, que con los 
hielos que cayeron en los dias del 14 al 
17 se calculan las pérdidas en una tercera 
parte de la cosecha de vino; los sembra
dos se han resentido tanto que muchos 
de los que venían más tempranos, y que 
prometían mejor fruto, se van secando 
sin espigar, así que de una cosecha 
grande que prometían los campos que
dará en mediana ó algo menos; y tendre
mos que dar gracias a Dios que nos deje 
lo que queda, pues son tantas las nubes 
que tenemos, que raro es el dia que 
no hay, y todas principian con granizo. 

El 3 del corriente por la tarde hubo 
una que en este pueblo tuvimos la suer
te que fué agua, pero en 12 ó 14 pueblos 
inmediatos tuvieron la desgracia de su
frir grandes pérdidas, en algunos casi 
perdidas por completo las cosechas. 

El negocio de vinos va tomando anima
ción de pocos dias acá; hoy han medido 
para Burgos 500 arrobas á 20 rs. quedan 
comprometidas las principales bodegas, 
por manera que quedan escasas existen
cias que en plazo breve qu ;darán agota-

Las viñas que no han tenido la desgra
cia de hielo ó nube, presentan abun
dante fruto; los olivos no sucede así, 
pues hay muchos que no llevarán fruto, 
y á pesar de esto el aceite con poca 
demanda; su precio es de 32 á 33 reales 
arroba ;el tr igo añejo está de 38 á 40 rs. 
fanega; de este año de 32 á 34; cebada, de 
30 á 32; lana, á 42 rs. arroba; queso, á 53 
reales.—^. M. 

Llamamos la a t e n c i ó n sobre e l anuaoio A 
los vinicultores que insertamos en la plana co
rrespondiente, por ser un producto eficaz, 
g é n e r o alguno de duda contra al ágrto y deuU 
ue los vinos, reuniendo la ventaja de que el 
dso del mismo «s completamente inofenaWo t 
\* BalnH. 

NI OlOlUM NI MILDCW 
Una libreta de 32 pág inas , garantiza sus re

sultados, j se manda gratis á cuantos la p dan . 
E . A n g l é s . Balmes, 6, Barcelona, proveára 

también el mineral de Apt, con un 5 por 100 dt 
sulfato de cotjre. 

p e o r o M a r t í n e z c o l u d o 
COMISIONISTA. 

R O S A R I O , 2 5 , A L B A C K T E 
Sirve con puntualidad y e c o n o m í a los pedi

dos que se le hagan de azafranes, cereales y 
otros a r t í c u l o s . 

Para tomar datos y precios dirigirse al inte
resado, R o s a r l o , 2 5 , A l b a c e t e . 

CUBAS Y CUBOS Ó TINOS 
A n ú e s ros habituales lecrores puede intere

sarles mucho conocer la mejor fábri a do en
vases para vinos. E n v i s t í de los informes que 
hemos recibido de nuestros corresponsiles, 
especialmente de Navarra, creemos hacer un 
bien recomeiulando desinteresidamenle l a 
«Fabrica de cubas y cubos ó tinos,* de D. Mi
guel Inerte é hijos, establecida en Tafall* 
(Nevarra). 

Allí s ; encuentran vasijau de todas dimen-
I ones para contener vinos, aguardient s y 
sicores, confeccionadas con raedera de roble 
de lo más fino que produce el país y el Norte 
de A m é r i c a . 

L i rapidez coa que dichos señores pueden 
servir los pedidos, ya que casi lodos los traba
jos se efectúan a l i inodenn con « m i q u i n a s 
movidas por vapor,» U solidez y economii en 
sus precios, entregando la obra aforada y co
locada donde se detemine , h»cen que pueda 
recomendarse esta fábrica como una de l a i 
mejores de España sin dis i'Jta. 

I m p . de E L L I B E R A L , A'raudena, 2 . 



CRÓNICA DE VIN03 Y CEREALES 

Julius G. Neville y Compañía. Liverpool. 
S U C U R S A L E S : 

11, PLAZA DE PALACIO. BARCELONA (con depósito.) 

6, PUERTA DEL SOL. MADRID. 
Unicos represenlanies de los Sres. DA V E F P A X M A N y Cia Colchesler. 

y de la «Palsometer Enginering' 0.°»—Londres. 

Arados á vapor. Trilladoras á 
vapor. Guadañadoras . Segado-
as y m á q u i n a s agr ícolas en 
general. Locomóviles y m á q u i 
nas fijas y calderas. Máquina-
ria para Talleres y Fábr icas . 
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Bombas de riego, motores por 
fuerza animal y á vapor. Norias, 
para motor animal ó viento. Ins
talaciones para fábricas de a l 
cohol. Fábricas de azúcar . 

Instrumentos y máquinas de 
vendimia. 

Arados de fierro 
Trilladoras r ^ f 1 

malacate ó á vapor 

Picadoras de pasto 
Aventadoras 

Desgfra nadores 
de tnaiz 

Prensas 1*1% 
y a c e i t u n a s 

Pisadoras de 
uvas 

F a b r i c a n c o m o e s p e c i a l i d a d 

PH. MAYPARTH Y CIA. 
Francoforte/s M. , ALEMANIA 

y Vleuna 

A pedido se mandan gratuitamente y 

franco catálogos eompletos 

DEPOSITO OSNERAL D E MAQDlNAS A U R I C U L A S 
americanas, francesas, alemanas y de Bélgica de 

Adrián Eyries 
ACERA D C I t E C O L E T O S , 6 , V A L L A D O L I O 

Prensas 7 pisadoras de n?a MASILLE 
s i s tema u n i v e r s a l de p a l a n c a m ú l t i p l e 

Estas prensas han 
obtenido los mayores 
honores y jos primeros 
premiosen lodaslasex-
posiciones de Europa y 
América en donde se 
han presentado. 

3 5 0 m e d a l l a s de 
p l a t a y oro y 10 d i 
p l o m a s de honor . 

B o m b a s N o e l para 
trasiegos de toda clase 
de liquides, riegos, in 
cendio, e tcé tera . , 150 
medallas, primer pre

mio en todas las exposiciones, incluso en la Universal de Pariá y Regional 
de Valladolid de 1880, y de otros fabricantes.—Hay a d e m á s otras clases s u 
periores y especiales para pozos, etc. A r a d o s H o w a r d los mejores conoci
dos para v iñedo y otras hibores. F r a g u a s P o r t á t i l e s , sencillas y com
pletas para vasas de labor y talleres; ocupan só lo un metro superficial y su 
fuelle es de ^ran potencia .—Fil tros ve loz de M e s o t >- c o m p a ñ í a , cla
rifican instan aneamente toda clase de l íquidos por turbios que s ean .—Ma • 
l a c a t e s . — M o l i n o s h a r i n e r o s movidos por cabal lería ó v a p o r . — C a s c a -
d o r e s y a p l a s t a d o r e s de p ienso movidos á mano y caballeria ó vapor. 
— T r i l l a d o r a s movidas á mano y con caballería ó v a p o r . — R a s t r a s y des-
g r a m a d o r a s — A v e n t a d o r a s y a c r i b a d o r a s decereales, etc., para era 
y panera, desde 320 reales en a d e l a n t e . — T i j e r a s de p o d a r de lodos tarna-
fios, desde 4 hasta 60 rs. — M á q u i n a s de v a p o r . — B á s c u l a s , p e s a s y 
m e d i d a s contralladas del sistema d e c i m a l . — C a l d e r a s de v a p o r nuevas y 
de o c a s i ó n . — A l a m b i q u e S a l i e r o n para determinar con exaclitudl a fuerza 
alcohól ica de los vinos, aguardientes y licores.—Hay a d e m á s un sin fin de 
otros articulas . Sin aumento de los precios de fábrica se mandatraer c u a l 
quier máquina q'ie se pida. Se remiten catá logos gratis. 

A los vinicuitoreB 
Les interesa conocer el admirable especifico que hace desaparecer com

pletamente el agrio y ácido de los vinos blancos y tintos; asi como las dife
rentes aplicaciones que tiene para 'a viti y vinicultura. 

Pedir prospectos, enviando sello para s u r e m i s i ó n , á D . Antonio del Ce
rro .—Cal le Mayor, nura. 45, Madrid. 

titulada la 

NUEVA ESPAÑOLA 
Reconocida como la m á s útil 

para el agricultor e s p a ñ o l por la 
facilidad con que cualquiera la 
maneja y por su solidez. E s la más 
barata. 

Precio 3.000 reales, 

E L I Z A L D E Y C O M P . * - B U R G O S 

M I L D I U 
PULVERIZADOR CAZ£NAVE 

PREMIADO 
por l a S o c i e d a d de A g r i c u l t u r a 

en e l concurso de B u r d e o s de 
1 5 de M a y o de 1886. 

P o r e l M i n i s t e r i o de A g r i c u l -
c u l t u r a e n e l c o n c u r s o r e g i o 
n a l de A g e n de 18 de M a y o 
de 1886 . 

Precio en Burdeos 45 francos. 
» en Haro (Rioja). . 50 pesetas. 

Representante en España: 

D. ARTURO MARCíLINO 
H A R O 

FERRANDO Y P F 
CONSIGNACION— COMISION—TRÁNSITO 

CETTE (Francia.) 
Dicha casa ofrece sus ser

vicios en las condiciones admi
tidas en esta plaza 

ENOSOTERO 
P*B* CONSERVAR y H J O R I I R LOS VINOS 

ARTÍCULO DE PRIMERA NECESIDAD 

para los vinicultores y comerciantes en vinos 

El * n o s ó t e r o es el ún ico especí f ico que merece el nombre '̂e conservador 
de los vinos. Obra t n pequeña camidad. »s de fácd empleo, mejora toda ciase 
de vmos es e c o n ó a i i c o , inofensivo y j uede emplearse en todo tiempo. 

Para (onvencerse de la eficncia y bo; d d de! E n o s ó t e r o , basta poner 
vino de n-.ás flojo ó vino con rgua en dos l̂ o el as, nñadir á una de ellas el 
CMISB' iidor á razón de medio g^amo escaso por litro y dejar las botellas 
dest-pana* ó algo van 'iis. E l vino de l« botei'a que no tiene E n o s ó t e r o pron
to se vut I »e Agrio rriientras el otro no se altera y mejora nota blemente. 

Para evitar e n g a ñ o , no debe admitirse n i n g ú n bote que no proceda de 
j os ú n i c o s re| resentantes en España 

S r e s A l o m a r y U r í a c h 

M O N C A D A , 2 0 , B A R C E L O N A 
P e p ó s i oá en las principales poblaciones de España (véase el prospecto 

que se remite gratis al que lo pida.) 

ü LOS V l C U T í O R E S 
RAFAEL AMAT Y COMPAÑÍA, elaboradores de VÍEOS, partici

pan al público que esta Sociedad se dedica con éxito brillante á ela
borar y mejorar los vinos del país, consiguiendo que todos ellos 
sal^Hii limpios y de buen color, lo mismo los tintos que los blancos. 

También se dedica esta Sociedad á corregir, perfeccionándolos' 
los vinos que por mala elaboración ú otros vicios resulten ácidos 
agrios ó pardos, devolviendo su verdadero color á los que le hubie
sen perdido. 

LOvS que deseen probar, pueden enviarnos una muestra de un 
cuarto de litro de su vino y nosotros haremos su estudio, sin dejar 
de exponer la muestra al aire libre por espacio de veinticuatro ho
ras, dando al fin nuestro dictamen. 

La retribución del trabajo de esta Sociedad es siempre módica 
y las condiciones bien equitativas y nada onerosas para los propie
tarios que confien sus cosechas ó algunos de sus vinos defectuosos. 

Se '-nvian prospectos-circulares de esta Sociedad á cuantos los 
pidan, siempre que acompañen dos sellos de franqueo para la re
misión de aquellos. 

E.i nuestros prospectos-circulares pueden verse las condiciones 
y precios bajo las que trabaja esta Sociedad, así como van inclui
dos los aparatos que construimos para el mejoramiento de la des
tilación de espíritus y anisados, cuyos aparatos son los mejores co
nocidos hasta el dia por sus resultados, fácil manejo y economía. 

Los pedidos y correspondencia á la casa de Amat y Compañía. 

COLMENAR D E OREJA ( M A D R I D ) . 

GRAN DEPOSITO DE MAQUINAS 
A G R Í C O L A S Y V I N Í C O L A S 

Especialidad en B O M B A S N O E L 

para trasiego y riego. 4 

Prensas para vino y aceite. 

EstrujadaMS de uvas, " < ^ 

filtros y mangas X \ 3 v V tv?^' ^ 
para / O O " ^ 

filtrar. 
Máquinas 

de vapor, trilladoras 

especiales para España. 

Aventadoras, Arados, 

Corte-pajas, Corta-raices, 

molinos, etc. 

Bombas para pozos, jardines, etc. 

BOMBAS C O N T R A INCENDIOS 
Catá logos gratis y franco. 

Máquinas Agrícolas, Vinícolas é Industriales 
MOR ATONA Gl iNIS BAUCONS Y BURSAU 

P R I N C E S A , 5 3 , B A R C E L O N A 

Bombas Fafeur, sin rival para el trasiego de vinos. 
Filtro- con mangas de tejido especial, para vinos y aguardientes. 
Prensas y estrujadoras de uvas con separador del escobajo y sin él-
Ebulliómelro" y otros instrumentos pai a el analisi de los vinos. 
Aparatos calienta-Vinos y Calderas IMTH estuvar bocobes. 
Depósitos y bocoyes de tu rro e s l a ñ a d o para alcohol. 
Maquinat y bombas de vapor de varios sistemas, para riegos y abasto M 

poblaciones. 
Bombai de rosario para riegos, fuentes públ icas , para familias y para gran

des profundidades. 
Trilladuras y Secadoras de la tan acreditada fabrica de R. Horsby et Sorn 

de Grautl iam. 
Inslal'icioncs pa a bodegas, moliuos y otras c'ases de maquinaria. 
Locomóbiles y Bombas para agotamientos en venia y en alquiler. 
Se remiten proipectos y presupuestos. 

B O D E G A . 

Se a rienda una de la propieda I de D. Manuel Castellanos, término de 1« 
Puebla Almoradier, á un ki lómetro de la carr lera, que desde Quintanar 
de h Orden v. a la es tac ión de Vi l lacañas . Hay envases de conos para ca
bida de n 000 arrobas, prensas, bombas, estrujadoras, y todo lo correspon
diente de aparatos de mangaá necesarias para el pronto y fá il trasiego, ba-
biendü ademas 130 bocoyes superiores, de cabida 40 arrobas uno. Para en
tenderse de arriendo pueden dirigirse al indicado propietario Castellanol, 
bue babiUn tn el repetido Quintanar de la Orden. 


